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SECCION DE LA CACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Piínoipe 
de Aeturiae é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea1 Familia.

(Gacetas l.° al 3 de Al ayo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Num. 7387
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MINISTERIO DE ESTADOmencionados funcionarios que ingresa
sen en la Escuela de leferencia se les 
exigiese cursar en la misma la carrera, [ Sebsecretaria.—Asuntos contenciosos 
se lea obligaría á trasladar su residen- I El Cónsul de España en Matanzas,
cia á Madrid, y se verían precisados I participa á este Ministerio la defunción
para ello á pedir el pase a la situación I dei súbdito Español Miguel Fuentes, |
de supernumerario, con lo cual, si no I cincuenta y tres años, natural de Ma 1
contaban con recursos pecuniarios, ten I ¡jorca.
drian forzosamente que desistir de sus I Madrid 28 de Abril de 1914.=El Sub- ¡ 
propósitos, I secretario, Eugenio Ferraz.
hl dtn^Ar0y D' S,) tenid° 4 30 Abríl>
bien disponer: l x '

l .° Que se conceda á los Auxiliares I ------
y Sobrestantes de Obras Públicas el de- I MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
recho á exámen para ingreso en el I -----
Cuerpo de Ayudantes del mismo ramo, Inspección general de Sanidad exterior 
sin limitación alguna de edad. I

2 .° Queda autorizado el Director de I Cir c u l a r
la Escuela de Ayudantes de Obras Pú- I A fin de conciliar en lo posible los in- 
blicas para ampliar en cada convocato- I tereses del comercio con las exigencias 
ría de ingreso en la misma el número de I de defensa de la salud pública, y temen-

Re a l  Or d e n  I plazas determinado para los opositores I do en cuenta los perjuicios que puedan
limo Sr-Vistas las instancias promo- I á los Auxiliares y Sobrestantes de Obras I originarse á los barcos que lleguen á 

vidas ñor vanos Sob. estamesd e Obras Públicas que hayan demostrado su apti- paertos desprovistos de aparato Clayton
Públicas en solicitud de que se les facili- tud para el ingreso en la Escuela de re ó Marot por el exacto cumplimiento de
te el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes ferencia, á juicio del Tribunal corres- u disposición 1? déla orden circular

nnr ser les si no imbúsi- I pondien te. I de este Centro de 22 de Diciembre úlu-
He muTd fien eí couseguirío con el pro 3.° Los Auxiliares y Sobrestantes de m0| publicada en la Gaceta dei 23, dicha 
cedimiento establecido0 para ello en la Obras Pública que hubieran sido decía- dis posición 1.a quedará modificada del 
leg sUcion vigente, que exige el ingreso rudos aptos para el ingreso eu la Escue- modo siguiente: 
en su Escuela especial, con limitación 1» de Ayudantes, podrán cursar dentro Todo barco que haya tocado en puerto 
de edades v cursar las asignaturas que de ella la carrera, si asi les conviniere, I marroquí infecto de peste ó en otro con 
integran la enseñanza que se dá en ella: en cuyo caso serán declarados supei nu- lgual pestilencia, en el tiempo de están- 

Visto el informe emiíido por el Direc- merarios en los escalafones de los Guer- C1a en ellos del barco de que se trate y 
tor de la mencionada Escuela y el Re- pos áque pertenecen, s. ya no lo estuvie- Uegue á nuestros puertos sin que dentro 
glamentn uor nue se rige la misma: sen por cualquier otro concepto, ó si ca- del período de ios seis meses posteriores

Considerando que éste exige para el reciesen de recursos para ello y no pu- ai de dicha estancia haya sido desrati- 
ingreso en dicha Escuela ciertas condi- dieran por tanto, verificara en dicha Zudo con aparato Giayton, Marot u otro 
Clones de edad un número determinado forma, serán autorizados para estudiar d6 iguales efectos, comprobándolo con 
de nla/as nara los opositores aprobados la» materias que constituyen la carrera ia correspondiente certificación, lo será 
vobh^-ón de cursar en ella la ca- en sus respectivas residencias, sin me-, indefecubtemente en las estaciones sam- 
• I noscabo del servicio que se les tenga I tunas de nuestros puertos dotadas de

C^Lderaudo aue coa arreglo ¿estas encomendado, debiendo venir á esta 10a mencionados aparatos, si el caso se 
condiciones no seria posible que los re porte convenientemente autorizados por haya, comprendido dentro del periodo 
curremes pudiesen lograr sus laudables los Ingenieros Jefes respectivos en los | señalado, y no si lo estuviera por fuera 
propósitos: ..

Oonsiderando que la limitación de 
edad que impone ei Reglamento á los 
aspirantes que pretenden ingresar en di- i 
cho Centro docente no procede que se 
aplique a los Auxiliares y Sobrestantes 
que aspiren al ingreso, puesto que se les 
privarla ue éste a casi todos los funcio- 
Daríos de referencia, por exceder de la 
edad fijada: .

Considerando, que sin inconveniente 
alguno y sin perjuicio de los demas opo
sitores, pueden ampliarse las plazas 11- 
mitadas á estos, al relativamente corto 
número de Auxiliares y Sobrestantes de 
Obras Públicas que deseando mejorar 
de situación fuesen aprobados en los 
exámenes de ingreso en la Escuela de 
referencia, anaiogamente á lo que se ve- 
tífica en el ramo de Guerra, ea el que 

determinar el númeio de plazas que 
han de proveerse en el ingreso en las 
Academias militares son admitidos tam
bién fuera de aquellas, á exámenes de 
Egreso, ios huérfanos de Jefes y Oficia- I • *’
lea muertos en campaña, que obtienen | ABILIU uALDniKUjN,
Puntuación suficiente para demostrar I Señor Director general de Obras Pú- 
8u aptitud, a juicio del Tribunal: y I blicas.

Considerando, por fin, que si á los I —-—

Director de la dependencia, dichos equU 
pajes en el todo ó en la parte que, según 
aquel juicio, se crea preciso; y autori
zará, sólo en lo imprescindiblemente 
necesario para las operaciones comer* 
cíales, la comunicación de las personas 
del duque con tierra y las de ésta con 
el barco, que habrá de permanecer, du
rante todo el tiempo de su estancia en 
el puerto, en el mayor grado de inco
municación compatible con aquellas 
operaciones; no pudiéndose entender, 
por esto, haya sido aquél admitido á 
libre plática, sino que ha estado y sale, 
cuando lo efectúe, en incomunicación; 
circunstancias que se harán constar en 
la patente de sanidad del despacho de 
salida al efecto de que á su llegada á 
otro puerto donde tampoco haya los 
aparatos señalados y si el Capitán per
siste en la misma preferencia, sea so
metido el barco á igual tratamiento en 
tan o no se desratice por medio de aqué
llos, previniéndose al Capitán el deber 
en que se encuentra de entrar en ese 
otro puerto con bandera de incomunica
ción y gallardete de demanda de visita 
á bordo, así como de presentar á las 
Autoridades sanitarias la indicada pa
tente.

La aplicación de estas medidas será 
sólo en los casos en que el estado sani
tario del barco, en lo que pueda afec
tar á la salud pública, sea completa
mente satisfactorio y no ofrezca ningún 
fundado motivo de sospecha; entendién
dose que los gastos que dicha aplica
ción ocasione serán todos de cuenta del 
Capitán.

Lo comunico á V. E. para su conocí- 
¡ miento, el del Comercio, Directores de 
l las Estaciones sanitarias de los puertos 

y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 30 de Abril de 1914,—El Ins-
meses de Junio y Septiembre, sien aquel i ue él, y cuando en el puerto de llegada I pector general, Meuuel M. Salazar.
no fuesen aprobados, á sufrís lor exáme-I de carezca de aquellos aparatos y se I Señores Gobernadores civiles de las 
nes de las materias pertenecientes á ca- I pretiera por el Capitán del barco, en vez I provincia marítimas y terrestres 
da curso, y sometidos á las mismas I de ir á efectuar la operación á puerto I fronterizas, Comandantes generales 
pruebas que los alumnos de la Escuela. I qUe ¡os posea, someterse en el de llega- I de Ceuta y Melilla y Goberndor mili-

4.° Aun cuando esta última concesión [ da á las medidas necesarias en sustitu- I tar del Campo de Gibraltar.
hecha á los funcionarios de referencia I Ción de aquélla, las operaciones de trá- I (Gaceta 2 de Mayo)
Leva consigo la declaración de los estu I ü c o comercial se efectuarán bajo la I ___
dios como alumnos libres, seles conside- I detallada y directa vigilancia déla I gagún noticias recibidas en este Gen- 
rará, sin embargo, con el carácter de I etitacion sanitaria, que no permitirá en I trOj exl8te ¡a peate en Guayaquil (Ecua- 
oficiales páralos efectos de la propues- I modo alguno el atraque á muelles; que I
ta que en sus días elevará el Director de I nuia mautoner constantemente las ca I comunico á V. E. para su conoci- 
U Escuela mencionada, ya como aptos I dunas o cabos de anc.aje ó amarre á las I mieat0, el del comercio, Directores de 
para pasar de un curso á otro, ya para I noyas provistrs de mecanismo eficaces I la3 Estaciones sanitarias de los puertos 
declararlos al final de la carrera, si asi I qUe impidan el paso de ratas; sujetará I y terregtres fronterizas y álos efectos de 
procede, en disposición de ingresar en el I vigilancia según lo dispuesto en ei pá- I dispuesto eu el vigente Reglamento de 
Cuerpo de Ayudantes y en ios puestos I rrafor 13, articulo 2.° del vigente de- I sanidai exterior.
que con arreglo á la comparación de su I glamünio de damdad exterior, el perso- I q 1o s gUttrde á V. E. muchos años. Ma-
suficiencia con la de los demás alumnos I ual de boteros y trabajadores que comu I drid) 29 de Abril de 1914.=Ei Inspector

¡ de la Escuela les corresponda. | niquen con el barco para transporte de I general, Manuel M. «alazar.
I De Real orden lo digo á V. I. para su | peajeros o de la carga; someterá la I n * . ‘

conocimiento y demás efectos, x,ios parte de ésta que por »u condición ó la I sres' Gobernadores civiles de las pro-
| guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 I dQ SU8 envases lo requiera, así como las I vincias marítimas y terrestres fronte-

de Abril de 1914. I emoarcaciones dei puerto emp eadas en I rizas. Comandantes generales de Ceu-
la conducción y en la de los equipajes I y Melida y Gobernador militar dei
de los pasajeros, a la acción desraticida I Campo de Gibraítar.
de vapores sulfurosos por la apropiada I (Gaceta 30 de Abril)
quema de azufre; desinfectará, si se es- I ----
tima jusuficadamento necesario por el I Según noticias de nuestro Cónsul en
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Fort Said, han vuelto á reproducirse 
casos de peste bubónica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior,

Diosgnarde & V, E, muchos años. Ma
drid l,°de Mayo de 1914. =E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar,
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias maritímas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar 
del Campo de Gibraltar,

(Gaceta 2 de Mayo^

SECCION PROVINCIAL
Núm, 1110 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Cédulas de noti^cació*
Ut il id a d e s ,—Por ¡» presente se hace 

saber á la sociedad Banco de Mahón con 
residencia en Mahón (isla de Menorca) 
qae ha sido elevada á definitiva por la 
Dirección general de Contribuciones, la 
liquidación provisional practicada por éste 
Administración de Contribuciones en 
concepto de cuota fija correspondiente 
al año 1911, habiendo sido rectificada é 
tenor siguiente: Capital social 661,622'29 
pesetas. Cuota para el Tesoro al 6 por mil 
3,969'73 pesetas.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á fines reglamentarios haciendo 
saber además á la citada sociedad y per
sonas á quienes puedan interesar que de la 
mentada liquidación podrán alzarse ante 
el Tribunal Gubernativo dentro de el 
plazo de quince días á contar desde el de 
su publicación.

Palma 27 Abril de 1914.—El Adminis
trador de Contribuciones, Manuel Montis.

Ut il id a d e s .—Por la presente se hace 
saber á la sociedad Banco de Alayor con 
residencia en Alayor (isla de Menorca) 
que ha sido elevada ó definitiva por la 
Dirección General de Ccr tribuoiones, la 
liquidación provisional practicada por es
ta Administración de Contribuciones en 
concepto de cuota fija correspondiente al 
año 1911, habiendo sido ésta rectificada 
á tenor siguiente: Capital social 111.608'78 
pesetas. Cuota para el Tesoro al 6 por mil 
669'65 pesetas.

Lo que sa publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á fines reglamentarios haciendo 
saber además á la citada sociedad y per
sonas á quienes pueda interesar que de la 
mentada liquidación podrán alzarse ante 
el Tribunal Gubernativo dentro de el pla
co de quince dias á contar desde el de su 
publicación,

Palma 27 Abril de 1914.—-El Adminis
trador de Contribuciones, Manuel Montis.

Núm. 1076
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Terminados los repartos de Arbitrios 

extraordinarios de esta villa, para 1914, 
permanecerán expuestoe al público, á 
efectos de redamación, por espacio de 
ocho dias hábiles, contados desde el 
siguiente de la inserción de este anuncio 
en el B. O. en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Esoorca 24 de Abril de 1914,—El Alcal
de, Antonio Cánaves.—El Secretario, An
tonio Rufián,

Núm, 1085
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Terminado el reparto de arbitrios ex- 
traordínaros concedidos á esta localidad 
para el actual año 1914; permanecerá ex
puesto al público en la Secretada de este 
Ajustamiento á efectos de reclamación 
durante el plazo de ocho días hábiles con
tados desde el siguiente ai de la inaeroióu 
del presente anuncio en el B, O. de la 

Drovinoia, transcurrido dicho plato, nin
guna "e á «tendida.

Puigpuñmt á 23 Abril 1914,—El Alcal
de, Damián Palmer,

Núm. 1086
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Confeccionado el repartimiento vecinal 

de consumos de esta Ciudad para el año 
actual de 1914, estará de manifiesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de ocho días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anúncio en el B. O. de la proviocia.

Manacor 27 Abril de 1914. —El Alcalde, 
Juan Servara.-P. A, de la J. M, —El Se
cretario, P. L, Anlotio Martí, Oficial l.°

Núm, 1091
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Al objeto de proceder á la confección de 
los repartimientos, sustitutivo del de con
sumos y el destinado á cubrir el déficit del 
presupuesto, correspondientes al actual 
año, con arreglo á los preceptos de la ley 
de 12 de Junio de 1911 y demás disposi
ciones; han sido fijadas por la Junta mu
nicipal, las utilidades que perciben tanto 
vecinos como forasteros por toda clase de 
riqueza radicante en este término.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos pueda interesarles, los 
cuales podránexaminerlas y formular reda
maciones de agravio durante los quince 
dias siguientes al de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia, 
en que permaneoeián expuestos al publico 
en la Secretaria del miemo.

Meria 28 Abril de 1914.—El Alcalde, 
Antonio Sureda,

Núm. 1095
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Habiendo transcurrido el plazo de trein

ta dias para proveer la plaza de Veterina
rio é Inspector ds carnes de esta ciudad 
dotada con el haber anual de ciento vein
te y cinco peseías, según anuncio en el 
B. O. de esta provincia número 7368 de 
fecha 21 de Marzo último, sin que se ha
ya presentado ningún aspirante, se publi
ca un nuevo concurso pira que los aspi
rantes con derecho á desempeñarla pue
dan presentar sus eolioíiudes dentro el 
expresado plazo qus empezará á contar 
desde el siguiente día al de la inserc ón 
del presente en el B O. de esta provincia.

Alcudia 29 de Abril de 1914,—El Al
calde accidental, Bartolomé Ventayol.

Núm. 1074
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLAS

CoDfdooionado el repartimiento vvoinal 
de consumos de esta villa para el año ac
tual de 1914, estará de manifiesto al pú
blico t efectos de reclamación en la secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias hábiles, contados desde el si
guiente al de le inserción del presente 
enuncio en el B. O. de la provincia.

Sansellas 26 Abril de 1914.—El Alcal
de accidental, Antonio Cirer—P. A. de 
la J. M.— Rafael Llabrés, Secretario.

Núm. 715
Exir&olo de los acuerdos adoptados por el 

M. I. Ayuntamiento de esta villa duran
te el 4.° trimestre de 1913.
Sesión da 9 de Octubre.—Se dló lectura 

del acta anterior siendo aprobada.
Se acordó celebrar las sesiones ordina

rias de cada semana los jueves á las diez 
y seis.

Se acordó la distribución de fondos del 
presente méa. Se declaran las vacantes que 
deben ser provistas en las elecciones mu- 
nicípeles.

Se aprueban los extractos de los acuerdos 
tomados por este Auyuntamiento y Junta 
municipal durante el tercer trimestre.

Se acordó que la Comisión de obras in
forme una intancia á ellas referente,

Se acuerda satisfacer el saldo ascendente 
á 1820'40 pesetas de la cuenta de gestos 
en el pleito contra varios ex-concejales.

Se aprueba el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para 1914 y también 
el expediente en solicitud de autorizaoióq 

para Imponer arbitrios extraordinarios en 
dicho efio.

Se acordó que la comisión de obras in
forme una instancia a ellas referente.

Sesión del día 22,—Se d.ó cuenta de la 
defunción del Médico titular D. Guillermo 
Roca,

Se acordó prorrogar el nombramiento 
de Médico titular interino hasta Ja próx¡. 
mas sesiones.

8a acuerda declarar de utilidad pública 
y para ello instruir el oportuno expediente 
y se nombra perito por parte de este 
Ayuntamiento a D. Francisco Aloy Pnig 
á los efectos del enganche de la calle de 
S. Vicente,

8a acuerda el pago de varias cuentas de 
pesetas 9'00, 185'88 y 74'13 por material 
de oficina.

Se acuerda el pago de otras de importe 
227'50; 34*75 y 4*50 pesetas.

Se acuerda otro pego con cargo á Im
previstos por 5 pesetas.

Sesión del dia 15 Noviembre.—Se 
aprueba el acta de la anterior.

Se enteró la Corporación de la resolu
ción del Exorno. Gobernador Civil degestí 
mando el recurso interpuesto por D. Feli
pe Verd Bibiioni contra el acuerdo de es
ta Corporación fecha 17 julio último, des
tituyéndole del cargo de recaudador mu
nicipal y se acuerda requerir al mismo pa
ra que soldé sus descubiertos y entregue 
los recibidos talonarios pendientes de co
bro.

Sesión del dia 29.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se acordó que se pegón con cargo al 
oepitulo correspondiente 260 pesetas á 
D. Baltasar Ramis por el terreno que se le 
ha ocupado para la prolongación y unión 
de las calles de Tiró y S. Vicente.

8a ccnoede un permiso para obras.
Se desestima una Instancia del ex re

caudador municipal D. Felipe Verd soli
citando prórroga para cumplir con el 
acuerdo que respecto de sus débitos se 
tomó en la sesión anterior y se le conmi
na de nuevo para que cumpla con la orden 
que se le comunicó en 24 actual.

Sa acuerda el pago de cuentas de 
efectos timbrados y de petróleo de impor
te 134*83 y 86*60 pesetas respectivamente.

Se conceda nn permiso para obras.
Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Sesión del día 6 de Diciembre.—Se 

aprueba el acta de la sesión anterior.
Se da lectura de una comunicación de 

la Tesorería de Hacienda interesando el 
ingreso del 2.° y tercer trimestre de Con
sumos.

Se acuerdan loe pagos siguientes por 
efectos de escritorio 15*25 pesetas; por 
litigios 500'00 por una comirión á Palma 
5'00 pesetas y por festejos 16*00 pesetas.

Se acuerda el primer grado do apremio 
para los contribuyentes que no han satis
fecho el tercer y coarto trimestre de con
sumos.

Se aprueba el pliego de condiciones por 
las que han de subastarse los arbitrios 
municipales, sobre puestos públicos, ma
tadero, corral y albóndiga.

Se nombra una comisión para formar 
el reparto de consumos de 1914.

Se acuerda la distribución de fondos del 
presente mée,

Se acuerda un socorro para el vecino 
pobre enfermo Sebastián Serra.

Se acuerda pagar varias cuentas con car
go al capítulo correspondiente.

Sesión del día 20.— Se aprueba el acta 
anterior.

Se acuerda poner al cobro los recibes 
talonarios y de consumos de años ante
riores.

Sa acuerda el pago de ana cuenta con 
cargo á obras públicas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 17 Octubre —Se acuer> 

el modo de hacer efectivo el aúpo de con
sumos de 1914,

Sesión del dia 21 Noviembre.—Se 
aprueba el presupuesto municipal ordina
rio para 1914,

El presente fné aprobado en sesión de 5 
actual.

Sansellas 10 Marzo 1914,—El Secreta
rio, Rafael Llabrés.—V.° B.°—El Alcaide, 
Antonio Cirer,

Núm. 1088
Don Luis Canals y Bennassar, Secreta^- 

de Sala auxiliar de la Audiencia ¿ 
Palma.
Certifico: Que en ol sorteo celebrado 

veintiocho de los corrientes de loe indivj. 
dúos que deben formar el Tribnnti 
Jurado durante el próximo cuatiíann,, 
resultaron elegidos los siguientes:

Partido de Palma 
Cabezas de familia 

D. Antonio Barrera Ramis, Marxatxi 
Miguel Llambias Ciadera, Paima Su. 

dioaio 50
Juan Amorós 011 ver, id., OoDstitacióQ 
Locas Amoiós Caibonell, id., Mun^. 

rea
Manuel Borrás Ripoll, id., Feliu 8 
Juan Muntaner Verd, id., Miramar

D,

Juan Mir Jaume, id., Ca‘dés 3
Juan Argeiés Bcnesoiio, id., Mifioeu- 
Pedro Licfriu Oreepi, la, Yeaeioi ' 
Juan Cerda Nadal, A^gaiaa 
Meichor Boiger Ruig, Andraitz 
Matías Enseñai Eneeñat, id.
Jaime Roig Rubí, Lmohmayor 
Antonio Ripoll Coiom, Fornalatx 
Mateo Jo ver Palmer, Estaúenchs 
Jaime Bernad Ricard, Eoporlag 
Jaime Roeielió Marqué#, Calvia 
Juan Far Cañeilas, Bañóla 
Jaime Nadal Campe, Deyá 
Pablo Bujosa Vives, Bafialbafar

CAPACIDADES
Migne! K ecnfer Sor», Palma, Esliiw 
Joaé Carden Torree,’id., Eslodb^ 

neral
Gabriel Carbonell Cañellas, id., Olmus 
Pedro Martínez Rosích, id., San Joan 

m"**. VíCh’ ‘d- E8P«<«¡«3
José Fcnt Marimón, Id , Veri 
Juan Malberti Rigo, id., Lnz 
Antonio Salvá Bauzá, id,, Estanco 13 
Juan Frontera Estelrich, id., Zangladi 
Vicente Colom Vicene, Validémose 
Miguel Pujol Oliver, Palma, Estanco 
José Surada L'iieras, id , Broea 1 
Juan Moger Noguera, Lluchmayor 
Antonio Mulet O.íver, Algaida 
Melchor Pascual Pone, . Palma. Son

Pechet ’
Miguel Carbonell Ripoll, Palma. Plan 

San Antonio
SUPERNUMERARIOS 

Cabexas de familia 
D. Arnaldo Garau Cañellas, Palme Pla

tería *
Juan Alorda Horrach, Id., S. Miguel U
Juan Bauzá Torlel a, id., Fábrica 33
Felipe Guesp Vicens, id., Mozey 6 

CAPACIDADES
D. Antonio Ferrer Cebot, Palma, San 

Jaime *
Antonio Ribot Vioh, id., S. Magia 106

Partido de Inca
Cabezas de familia

D. Pedro Cortés Miró, loca 
Bartoiomé Fiol Beilrán, id, 
Gregorio Baieguer Cosía, id, 
Jaime Guardiola Homar, Alaró 
Bartolomé Simonel Orel! id, 
Bartolomé Reue Funtanet, Selva 
Sebastián Ferrer Rmiord/sinea 
Juan Oúver Olivar, Muro 
Juan Marimón Mas, id.
Miguel Ferragut Liobe», Alcudia 
Miguel Mulet Seguí, Llubí 
Pedro Baile Garaa, Inca 
Juan Fiol Colom, id.
Antonio Baile Fiol, Lloseta 
Manuel Ochogavia Cánaves, Polleníl 
Jorge Baroeió Perelló, La Puebla 
Juan Capó Capó, id.
Guillermo Far Guardiola, Alaró 
José Capó Ramón, Lloseta 
Miguel Cena Pone, Campenet

CAPACIDADES
D Antonio Rotgar Celafet, Inca * 

Juan P zá C«rdá Alaró 
Juan O dinas Real, id. 
Felipe Serra Simó, La Puebla 
Sebastián Malea Amengua!, id, 
Miguel Rayó Malea, Inca 
Martin Aleñar Lünás, Sansellas 
Bernardo Quéa Capena, Aleadla 
Pedro Juan Ordinas Foroés, Safl*

Margarita

M.C.D. 2022



p jaén Bibilooí Oañellas, Alaró 
' Antonio Cirer Oirer, Saneellas

Antonio Salas Garan, loca 
Miguel Holgar Servara, Selva 
Ar ionio Se^vera Roca, Biniealem 
Salvador R°a’ Qoioiana, id.
Qnillermo Bibüoni Bibiloni, Saneellas

SUPERNUMERARIOS
Cabesas de familia

p, Anlonio Pou Roca, Palma, S. Pedro 45 
* Antonio Juan Mirallee, id., Heneria 11 

José Barceló Goal, id , Unión 
José Coll Nadal, id,, 8. Miguel 1

CAPACIDADES
j), Jaime Coll Llull Palma, Calle 93 

* Miguel Olíver Rotger, id., Camposanto

Partido de Manacor
Cabeaas de familia

p, Bartolomé Pastor Morey, Manacor 
' Antonio Manar Mesquida, id, 

Joeé Grimait Paelor, id, 
José Fnster Foster, id, 
Antonio Ramón Pone, Felanllx 
Nicolás Poig Barceló, id.
Joan Barceló Mora, Porreras 
Gabriel Careach Masoeró Artá 
Mateo Llsdó Mayol, Montuiri 
Antonio Covas Olíver, Santafiy 
Antonio Oohogavie Mas, Manacor 
Gabriel Mora Riera, Porreras 
Pedro Oiiver Obrador, Felanitx 
Pedro A. Ramis Vicens, Campos 
Gabriel Pone Ssrra, Son Servera 
Lorenzo Gomiia Llull, Manaoor 
Jorge Vidal Font, id.
Joan Mayá Te.-rasa, Caydepera 
Francisco Banzá Florit, San Juan 
Jaime Sureda Melis, San Lorenzo

CAPACIDADES
D. Joan Verrger Ribas, Montuki 

' Pedro Rigo Mas, Campos 
Bernardo Cabrer Bennasar, Manaoor 
Mateo Soler Salte, id. 
Andrés Joan Mas, id, 
Jaén Amoróa Aizamora, Artá 
Sebastian Roca Mesíre, Petra 
Mlgnel Rigo Puig, Felanitx 
Maleo Durán Cerveza, San Lorenzo 
Gabnl Riera Pujadas, Manacor 
Bartolomé Aizina Terrase, Capdepera 
Miguel Sard Vives, Son Servera 
José Font Bauzá, San Juan 
Lorenzo Mostré Gelabert Artá 
Jaime Jaume Melis, San Lorenzo 
Antonio Riera Ordinas, Manacor

SUPERNUMERARIOS
Cabeaa* de familia

D, Mateo Albertí Molí, Palma, Calle 17 
número 18

Gabriel Amengaal Caflellas, id,, San 
Felio

Juan Alemafly Alcina, id., Platería 
José Alós Mestres, id., Seriña 21

CAPACIDADES
D. Francisco Bonet Coll, Palma, Rayo 22 

Jaime Bauzá Mas, id , Estanco 13

Partido de ülahón
Cabezas d< familia

D. Gabriel Coll Riadavete, Mahón, San
MigaeTparpal Pons, id., Bastión 35
Antonio Tulzó Gelaoert, id , Prieto y
Caules 2

Juan Slntes Mercadal, Mahón. San
Fernando 33.

Miguel Monjo Andrea, id.. Prieto y
Caules. .

Bernardo Gutiérrez Darder, Villa-
canos

Lorenzo Pona Pons, Mercadal
Pedro Auveliar Fabregaes, Alayor 
Juan Fortufiy Sintes, id.
Bartolomé CUiSach Slntes, Mahón, 

Cos Gracia _
Antonio Soler Molí, id. Cardona y 

Oifila
J«sé Salóm Bagúr, id., Castillo 57 
Benito Orüla Vidal, San Luía 
Ignacio B1eroández Rotger, Víllacarlos 
Miguel Hernández Marcos, Mahón, 

Infanta
OnoLe Andrea Torrent, id., Castillo 
JuanTaltavull Briones, id,, id., 58 
Pedro Pona SiB$e8| Forreriaa

D. Miguel Villalonga Medina, Cindadela 
Nicolás Paecaal Masoaró, id.

CAPACIDADES
D, Bonifacio Iñigaez Iñigaez, Mahón 

Lorenzo Pons Poos, id.
Honorio Po d a  Zabala, id.
Francisco Villalorg» S ntes, Ví laoirloa 
José Viotori Teixidor, id.
José Fiorit Amergaal, Cindadela 
Antonio Tudnrí Molí, Ciudadola 
Gabriel Gelabert Taltavall, Mercadal 
Juan Pons Riera, Ferreriss 
Francisco Hernández Sane, Mahón 
Antonio Barber Pons, Mercadal 
Jaime Gari Amenguel, id.
Domingo Pons Villalonga, Alayor 
Martin Tímoner Vidal, id.
Bartolomé Pons Bagúr, Cindadela 
José Ripoll Mari, VillacarlosJ

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Jaime Hrguei.8inte», Mahón, Rector 6 
José Albertí Gahona, id., Isabel II16 
José J. Sancho Caules, id., San Ro

que 12
Federico Cardona Alimando, id,, 

Cos Gracia 45.
CAPACIDADES

D, Pedro Derresdiee Eduardo, Mahón 
Antonio Roca Varez, id.

Partido de Ibiza
Cabeeas de familia

D. Antonio Adtover Colóm, Ibiza. 
Antonio Mari Mari, id.
Juan Escindell Ferrary id.
Rafael Pades Riera, id.
José Tnr Nieto, id.
Juan Guasoh Mari, S. Juan Bautista 
Vicente Juan Clapés, Santa Eulalia. 
Antonio Costa Cardona, Ibiza 
Victoriano Hernández Wallis, id. 
Juan Ma/í Mayans, id.
Juan Móy^oa Guaech, id.
Vicente Rosselló Rosselló (a) Font, 

San Antonio
Andiés Ferrsr Torres, dan Juan Bau

tista
Francisco Mari Roig, San Fernando, 

Formentera.
Vicente Boned Riera, Ibiza 
Juan Boned Boned, id.
Antonio Ferrer Torres, id.
Juan Cardona Cardona (a) Simón, 

San Antonio
Vicente berra Torres, Cas Costas, San 

Joeé
Juan Torres Torres, Can Gosmi, San

ta Eulalia.
CAPACIDADES

D. Francisco Ferrer Mayans, San Fer
nando, Formentera

Vicente Tar Colomar, Ibiza 
Juan Serra Cardona, id.
Manuel Escande!! Ferrer, id, 
José Mari Torres, San Juan Bautista 
Juan Mari Ferrer, Santa Eulalia 
Vicente Tur Boned, Ibiza 
Joeé García Pons, id.
Joan Bauzá Epejo, id.
Arturo Pérez Cabrero Tar, id.
José Torres Ramón, San Jaén Bau

tista.
Vicente Guasch Colomar, id. 
Antonio Serra Torres, Ibiza 
Felipe Olíver Balmes, id.
Juan Cardona Tur, id.
Antonio Mari Ferrer, San Juan Bau

tista
SUPERNUMERARIOS

Cabezas de familia
D. Juan Mari Eaoandell, Ibiza 

Antonio Tur Nieto, id.
Antonio Juan Casttlló, id, 
Mariano Tur Tar, id.

CAPACIDADES
D. José Castelló Ribas, Ibiza 

José Ferrar Verdera, id.

Las causas que deben verse por dichos 
Jurados en el local de esta Audiencsat 
d las diez y medta, son las siguientes:

Pa k t id o  d e Pa l ma
Contra Esteban Garí Mayol, sobre robo, 

el dia veintiocho de Mayo próximo.

Contra Vicente Ferrer Colomar y Ca
talina Llabréa F>ol, sobre robo, el dia 
tres de Junio siguiente.

Contra Antonio Mulet Bosquete, sobre 
robo y hurto, el siguiente dia cuatro.

Contra Antonio Vicens Rama, sobre 
robo, el dia ocho del mismo mes.

Contra Francisco Mulet Garaa y Mi
guel Sales Cañellas, sobre robe, el día 
diez del referido mee.

Contra Miguel Femenia Femenia sobre 
robo, el día quince del repetido mes.

Contra Juan Solar Adrove, sobre abu 
sos deshonestos, el dia diez y siete del 
expresado mes,

Contra Juan Bauzá Llodrá sobre homi
cidio frustrado, el dia diez y ocho.

Contra Ramón Torres Mari, sobre robo, 
el dia veintidós del citado mes.

Contra Pedro Antonio Juan Tomás, 
sobre robo, el dia veinticuatro de dicho 
mes,

Contra Antonio Mayol Rosselló y Juan 
Fornéj Gual, sobre falsedad y contraban
do de tabaco, el dia primero de Julio si
guiente.

Pa r t id o  d e Ik c a
Contra Bartolomé Vives Olíver, sobre 

rapto y hurto, el día veintioinoo de Junio 
próximo.

Contra Martin Fornés Capó, sobre ho
micidio, el siguiente dia veintiséis.

Pa r t id o  d e Ma n a c o r
Contra Miguel Lliteras Nadal, sobre 

tentativa de violación y escándelo público, 
el dia treinta de Juoio próximo.
En el local que ocupa el Juagado de ins» 

truccinn de Mahón, d la misma hora.
Pa r t id o  d e Ma h ó n

Contra Manuel Salóm Rosselló, sobre 
robos, el dia diez y nueve de Junio pró
ximo.
En el local que ocupa la Casa Consistorial 

de Ibiza á la misma hora.
Pa r t id o  d e Ib iz a

Contra Antonio Mari Guasch, sobre 
robo, el dia quince de Mayo próximo.

Y para remitir al Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, libro y firmo la 
presente en Palma á veintinueve Abril de 
mil novecientos catorce.—Luis Canals.

Núm. H02
Don Fernando Vara Feugás, Juez de 

primera instancia del Partido de Ma
nacor (Baleares,)
En virtud de lo dispuesto en providen

cia de hoy, dictada en el expediente sobre 
declaración de ausencia de Miguel Vadell 
Santandreu y administración de sus bie
nes, instado por su esposa Antonia Bonet 
y Galmes como madre de sus comunes hi
jos los menores Magdalena, Juan y Predro 
Vadell y Bonet; expido el presente edicto, 
por el cual se llama al ausente Miguel Va
dell Santandreu y á los que se crean con 
derecho á la administración de sus bie
nes, sí aquel no se presentare, pues la 
toheiia dicha Bonet en los conceptos ex 
presados; previniéndose á los que se crean 
con mejor derecho, que deberán justifi
carlo el comparecer ante el Juzgado, sien
do este el primer edicto que se publica por 
término de dos meses.

Dado en Manacor á treinta de Abril de 
mi! novecientos catorce.—Fernando Vara. 
—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1103
D. Miguel Pons Triay, Secretario del 

Juey ado municipal de la villa de Ala
yor de Menorca.
Certifico: que en los autos que se indi

carán, seguidos ante este Juzgado, ha re
caído la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Alayor á 
veinte y c neo de Abril de mil novecientos 
catorce. El Tribunal Municipal de la mis
ma compuesto del Presidente D. Jaime 
Pons Serra, Jaez Municipal suplente en 
funcioaes de propietario y de los adjuntos 
de tamo D. Lorenzo Pons Pons de M. y 
D. Agastin Grandio Tendero, habiendo 
visto y oído las precedentes diligencias, 
juico Ovol«aUvo verbal, sobre pago do

3 
cantidad, seguidas entre partee, de una y 
como actor D. Juan Renrer Rindavets, 
casado, canetero, mayor de edad y de 
este vecindario, y de otra como demanda
da D.* Catalina Pallieer Má», de profesión 
mercantil, esposa de D, Francisco Franch 
Martínez, industrial, ambos últimamente 
vecinos y residentes en esta villa y ahora 
ausentes en ignorado paradero, cuya de
mandada fué citada en la persona de di
cho su marido su representante legal y 
esta declarada en rebeldía y
l .° Resultando etc. etc.
l.° Considerando «sto. etc.
Fallamos: que debemos condenar y 

condenamos á la demandada D.* Catalina 
Pallieer Mas, esposa de Francisco Franch 
Martínez, á que tan luego sea firme esta 
sentencia, pague al actor D. Juan Reurer 
Riudaveis la cantidad de oién pesetas que 
éste en la demanda le redama, impo
niéndole además todas las costas del pre
sente juicio, y en atención á la rebeldía 
de dicha demandada noiiííquesele esta 
sentencia en los estrados del Juzgado é 
insertándola en la forma de derecho en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Así 
por esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando, Ja pronunciamos, mandamos 
y firmamos. ■= Jaime Pons. = Lorenzo 
Pons.=Aguetin Grandio »

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que sirva de 
notificación á la demandada, expido la 
presente con el V 0 B.° del Sr. Juez mu
nicipal suplente encargado, en Alayor á 
veinte y siete de Abril de mil novecientos 
catorce — Miguel Pone Triay, Secretario. 
—V.® B.°—El Juez Municipal, Jaime 
Pons.

Núm. 1096
El Jefe del detall del Parque Adminis

trativo de Suministro de esta Plaza,
Hago saber: Que debiendo procedazse á 

la venta del trapo y demás aprovecha
mientos resaltantes del troceo y desbara
te de ropas y efectos dados de baja por 
inútiles en dicho Parque por fin del 2.° Se
mestre del año próximo pasado se convo
ca por el presente á una subasta oral que 
se celebrará el día veinte de Mayo próxi
mo á las once en este establecimiento, si
to en la calle del Socorro de esta ciudad, 
bajo loe precixos límites siguientes:

105425 kiiógramoE de trapo de algo
dón á 045 pesetas.

46*850 id. de id. de lona á 045 id. 
370'000 id. de hierro á 0‘03 id. 
771*500 id. de madera á 0*02 id.
El autor de la proposición aceptada, sa

tisfará en el acto su importe en metálico, 
y habrá de retirar de los almacenes del 
Parque el expresado material, a! día si
guiente de notificarle ¡a aprobación de su 
oferta.

Palma 28 de Abril de 1914.—Francis
co Bonet de los Herrerog,

Núm. 1113
El Mayor Jefe Administrativo del Hos

pital Militar de eeta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Junio próxi
mo las especies de artículos que á con
tinuación se detallan se señala el dia vein
te y cinco á las once de la mañana para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentar en di
cho Establecimiento sus proposición as con 
muestras de los artículos que deseen ven
der y que han de reunir les condiciones 
de buena calidad requeridas para el sumi
nistro y en los precios de ellos compren
derse todos los gastos ó sea obligarse á 
poner los artículos que ofrezcan el pié de 
los almacenes de la Administración Mili
tar.

Palma 2 de Mayo de 1914.—Juan Ro
dríguez Carié.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, id. 

id. de 2* arroz, azúcar, biscoohos, cho
colate, café, carne de vaca, garbanzos, ga
llinas, huevos, leche de cabras, manteca, 
pasta, patatas, tocino, vino coman é Id. 
generoso,
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Núme. 538 y 553 8

Depositaría de fondos municipales de Sineu

CUENTA del cuarto trimestre de 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peeeus 1

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................... 1073'92 |
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................   , , 8073'82

Cargo........................................................ 9147'74
Data por pagos verificados en igual trimestre .......................................... 9141'41

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 6'33

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Núm. 720
Depositaría de fondos municipales de Cindadela
CUENTA ¿Leí cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a ja  . Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 2513'81
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................. ..... . . . . 21720*26

Cargo. .......................................... 24234'10
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 22578'36

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 1655'7t

SEGUNDA PARTE,-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS 
. -----  .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadone

Propios................... ...............................
Montes...............................................  
Impuestos ......... 
Beneficencia. 
Instrucción pública ...... 
Corrección pública...............................  
Extraordinarios..................................... 
Resultae............................................... 
Recursos legales para cubrir e) déficit. 
Reintegros. . .....................................

Cargo pesetas. . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................  
Policía de Seguridad............................  
Policía urbana y rural, . , , . , 
Instrucción pública...............................  
Beneficencia. .....................................  
Obras públicas . , ..........................  
Corrección pública...............................  
Montes.............................................   .
Cargas....................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos.........................   i . .
Resultas . . . . ...........................

Data pesetas. . . .

62'36

4751'03
411'40

>

139'52
47'19

12228'67
»

62'36 
»

2343'31 
224'40

>

28'70 
>

5415'05 
»

124'72

7094'34
635*80

>

168'22
47'19

17643'72
»

Propios......................... ..........................
Montes.................................................... 
Impuestos. ......... 
Beneficencia. .....................................
Instrucción pública, ...... 
Corrección pública....... 
Ampliación ......... 
Resultas .......... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.............................................

Cargo pesetas. . . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.....................
Policía de Seguridad..........................
Policia urbana y rural..........................  
Instrucción pública...............................  
Beneficencia...............................  , ,
Obras públicas..................................... 
Corrección pública................................ 
Montes,.........................................  .
Cargas....................................................
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos
Resultas . . . , ...........................

Data pesetae. . .

2826'12

9947'02
135'28

»
»

5726'18
43539'45

»
>

»

7512'62 
»
» 
»

14207'64 
•
»

2826'12

17459'64
135'28

•

5726'18
57747'09

»
»

17640'17 8073'82 25713*99 62174*05 21720*26 _ 83894'31

2754'96

1600'78
40*00

616'50 
1376'30

»

9654'03 
282'60
241'08

»

2710'96

858'56
90*00 

372'00 
649'90

»

3471'31
441'14
547'54

» ~

5465'92
»

2459'34
130'00
988*50

2026'20
»

13125'34 
723'74
788*62

»

7358'45
50*00 

7713*21 
1547*50 
8425'79 
2764'15

75'00

29653'23
»

2072'88

3512'20 
150'00

2861'01 
1137*60 
3224*21
440'25 

1620'50
>

8011'05

1621'54

10870*65
200'00

10574'22
2685 10

11660'00
3204'40
1695'50

37664'28
»

3694'42
»

16566*25 9141'41 25707*66 59660'21 22678*36 82238*57
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría* 
En Sineu á 4 Enero de 1914 —E Depositario, Andrés Ameugual,—Conforma.—El 

Secretario-Contador, Juan Ferragut.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Mestre.

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Deposiuris, 
En Cindadela á l.° de Marzo de 1914.—El Depositario, Miguel Siotes.—Conforme - 

El Secretario Contador, Sebastián Febrer.—V.° B.°—El Alcalde, Saura.

Núm, 692

Depositaría de fondos municipales de Villafranca
CUEN1A del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depcsitario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 668'09
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................... 3740*52

Cargo............ 4408'61
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 2412'71

Núm. 794
Depositaría de fondos municipales de Escorca

CUENTA dd cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Pewue

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . ........................... 5026*64
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................... ..... 2361'12

Cargo...............................................  . . 7387‘7o
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .......................... 1946*36

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................... ..... 5441'40

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder pará el trimeeire que sigue............................  , 1995'90

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios,...............................  . . . e 50'24 50'24
Montes. • » 220'00 220'00
Impuestos ......... » 369'40 369'40
Beneficencia, . » » »
Instrucción pública ...... » » >
Corrección pública ....... » » »
Extraordinarios..................................... » 11'64 11'64
Resultas............................................... 1999'13 » 1999'13
Recursos legales para cubrir el déficit, 3000'00 3089'24 6089*24
Reintegros.............................  . . . » » »

Cargo pesetas. , , 4999'13 3740*52 8739*65

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . . 1071'85 584'78 1656*63
Policia de Seguridad.......................... » » »
Policia urbana y rural.......................... 668'25 160*25 828'50
Instrucción pública............................... • 798'37 798*37
Beneficencia..............................  . . 25‘00 » 25 00
Obras públicas ...... e . 26'50 104'35 130*85
Corrección pública....... » 77‘07 77*07
Montes. .......... • » »
Cargas,....................................  . . 2524'44 586'48 3110'92
Obias de nueva construcción . , , • » »
Imprevistos 15'00 101'41 116,41
Devoluciones. . • .......................... • » »

Data pesetas. , . ____ 4331*04 2412*71 6«43*V5
Lap^ecedénte cuenta está conforme con lo que resalta de loa librosde la Depositarla.
En Vihafranca á l.° de Enero 1914,—El Depositarlo, Antonio Gayá.—Conforme.— 

El Secretario-Contador) Mateo Gayé,—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Saneó.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operMÍooO

Propios.......................................  . . > » >
Montes . , , . .......................... » > »
Impuestos.......................................... » » •
Beneficencia. . .......................... ..... * » »
Instrucción pública............................... > » »
Corrección pública............................... > » »
Extraordinarios................................ ..... 334*20 » 334*20
Resultas.........................................  ,
Recursos legales para cubrir el déficit.

5664'35 * 6654*35
1698'21 2361'12 4059*33

Reintegros .......................................... » > »
Cargo pesetas. . . 7686*76 2361*12 1UO47^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . . . 683'50 773'93
Policia de Seguridad.......................... » » >
Policía urbana y rural. , . . , , 40'00 20'00 60'00
Instrucción pública, ...... » » >
Beneficencia....................................  , a 120'00 120*00
Obras públicas.................................... 298'30 515'94 814*24
Corrección pública............................... > 36*65 36*69
Montee...................................  . . . » » »
Cargas.................................................... 1383'52 477*84 1861'3°
Obras de nueva construcción. . , , » » »
Imprevistos.......................................... 264'80 2'00 256*80
Resultas . , ..................................... » »

Data pesetas. . . 2660*12 1946*36 46065-
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros e la Depo8ÍI^,l 
En Eacorca á 31 Diciembre de 1913.—El Depositario, M’guel Serdá.—Conforme.^ 

El Secretario Contador, Antonio Ltull.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Cánaves.

PALMA,—Es oue. l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


